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JEFATURA PEI ESTADO
LEY 

sobre protección de «viviendas 
de renta limitada» - (Conclusión).

Arrendamiento de las «viviendas de 
renta limitada»

Artículo veintiocho.— Las «vi
viendas de renta limitada* podrán 
ser arrendadas.

La cuantía de sus alquileres se 
establecerá en la forma siguiente:

Primero. «Viviendas de renta 
limitada» del primer grupo:

La cuantía máxima de su alquiler 
mensual no excederá de los límites 
que reglamentariamente se deter
minen.

Segundo. «Viviendas de renta 
limitada" del segundo grupo:

Su alquiler se calculará en función : 
de tres sumandos:

A) Los gastos de conservación 
y administración, variables según la 
clase de construcción de que se tra- i 
te y el número de viviendas que 
comprenda el proyecto. El importe 
de estos gastos se fijará en razón de \ 
un porcentaje acomodado a dichas 
características y aplicado sobre el i 
presupuesto total de edificación.

B) El interés líquido asignable 
al capital invertido en la vivienda, 1 
excepto el anticipo sin interés con- 1 
cedido por el-Instituto Nacional de 
la Vivienda, cuyos porcentajes se 
fijan en el tres por ciento para las 
entidades constructoras benéficas y ' 
Para las Empresas agrícolas, indus

triales o mercantiles que construyan 
para sus obreros y empleados; en el

■ cuatro por ciento, para las entidades 
constructoras de carácter público a 
que se refieren los apartados c), d), 
e), f), g), h), i) y k) del artículo

■ quinto, y en el cinco por ciento,
■ para los particulares, Empresas cons

tructoras y Sociedades inmobiliarias
■ que figuran en los apartados a) y b)

■ de dicho artículo
C) Hasta un máximo del dos 

por ciento sobre la cuantía del im
porte del anticipo reintegrable con
cedido por el Estado, que se aplica
rá principalmente a la amortización 
del mismo.

Artículo veintinueve.—Los alqui
leres de las "viviendas de renta li
mitada* serán revisables cada cinco 
años. A estos efectos se tendrá en 
cuenta la variación de los índices 
ponderados de vida que publique el 
Instituto Nacional de Estadística, y 
se aplicará el porcentaje que, previa 
la aprobación del Gobierno, señale 
periódicamente el Instituto Nacio
nal de la Vivienda en función de la 
variación que pueden experimentar 
sueldos y jornales y de la cuantía 
relativa de los auxilios económicos 
directos otorgados.

Cesión en venta de «viviendas de renta 
limitada»

Artículo treinta.—Las «viviendas 
de renta limitada» podrán venderse 
por edificios o bloques completos, o 
separadamente por viviendas.

Su precio, a los efectos de venta, 
se obtendrá:

a) Para las construidas median- 
| te la concesión dé anticipos y, en su 
| caso, con préstamos complementa

rios otorgados por el Instituto Na
cional de la Vivienda, capitalizando 
al cinco por ciento sus alquileres 
brutos.

b) Para las construidas sin los 
auxilios especificados en el apartado

; anterior, libremente y sin limitación 
¡ alguna.

Prohibición y sanciones en la cesión de 
viviendas

Artículo treinta y uno.—Queda 
absolutamente prohibido todo sobre
precio o prima en el alquiler o ven
ta de «viviendas de renta limitada», 
ni aun a pretexto de ser éstas ven
didas o alquiladas con muebles. El 
Reglamento señalará las sanciones 

¡ que han de imponerse a los contra' 
ventores de esta prohibición.

Desahucios
Artículo treinta dos.—Los pro

pietarios de «viviendas de renta li
mitada» podrán promover el des
ahucio de losbeneficiarios,inquilinos 
u ocupantes de estas viviendas, por 
las mismas causas previstas en la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

También podrán promover dicho 
desahucio por las causas especiales 
siguientes:

Primera. Por falta de pago de 
las cuotas debidas, declarado el des
cubierto por el Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Segunda. Por ocupar la vivien
da sin la condición de beneficiario o 

' inquilino. ,
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Tercera. Por cesación firme y 
definitiva de la relación laboral o de 
empleo entre el inquilino y el pro
pietario de la vivienda, cuando 
aquella relación hubiere sido la de
terminante de su ocupación. Si la 
causa de la extinción de la re
lación expresada hubiere sido la 
muerte del inquilino, las personas 
que con él convivieren tendrán un 
plazo improrrogable de seis meses 
para desalojar la vivienda.

Cuarto. Cuando a juicio del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
se hubieren ocasionado por el ocu
pante, beneficiario o inquilino dete
rioros graves en el inmueble.

Quinta. Por infracción grave, 
declarada por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, de las prescripcio
nes legales y reglamentarias vigen
tes en materia de «viviendas de ren
ta limitada».

Sexta. Cuando la vivienda no 
constituya domicilio permanente 
del beneficiario.

El procedimiento para el ejerci
cio del desahucio, fundado en algu
na de las causas especiales anterio
res, se ajustará a lo establecido en 
los artículos mil quinientos setenta 
a mil seiscientos ocho de la Ley de 
Enjuiciaminto Civil.

Las viviendas económicas o de 
renta limitada construidas por Or
ganismos oficiales quedarán someti
das, en lo que se refiere al desahu
cio de sus beficiarios, inquilinos u 
ocupantes, a las disposiciones de la 
Ley'de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Régimen administrativo
Articulo ¡treinta y tres. EhIns

tituto de la Vivienda dependerá di
directamente del Ministro de Tra
bajo.

Será regido por un Directtor ge
neral, nombrado por Decreto apro
bado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Trabajo.

El Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda ostentará 
la representación de este Organis
mo en todas sus actuaciones, lie 

vando su firma; desenpeñará las fun
ciones de Ordenador de Pagos y 
será el Jefe de los Servicios.

Consejo '.Nacional de la Vivienda
Artículo treinta y cuatro. Se 

crea el Consejo Nacional de la Vi
vienda, al que corresponderá la alta 
dirección de la política general de la 
vivienda y cuya presidenc a ostenta
rá el Ministro de Trabajo. Estará 
compuesto por el Director general 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, que ejercerá las funciones de Vi
cepresidente del Consejo y por los si
guientes Vocales:

El Director general de Adminis
tración Local.

El Director general de Arquitec
tura.

El Comisario de la Junta Nacio
nal del Paro.

Un representante de cada uno de 
los Ministerios de Hacienda, Indus
tria y Gobernación.

El Delegado Nacional de Sindica
tos.

El Jefe de la Obra Sindical del 
Hogar. „

Un representante.de la industria 
privada, designado por la Organiza
ción Sindical. X . . _ .

El Director del Instituto de Cré 
dito para lajReconstrucción Nacional, 
en representación de la Banca oficial.

Un Director o empleado, con cate
goría análoga, de Establecimiento de 
crédito, como representante de la 
Banca privada y demás Instituciones 
de crédito y ahorro, designado por 
la Junta Económica del Sindicato de 
Banca; y >

El Jefe nacional de Urbanismo.
El Consejo será, asistido por el 

Abogado de! Estado o adscrito a la 
Asesoría Jurídica del Instituto Na
cional de la Vivienda.

El cargo de miembro del Consejo 
Nacional de la Vivienda será gratui
to e incompatible con el de conseje
ro o funcionario técnico de Empre
sas b entidades constructoras que in
tervengan en la edificación de «vi
viendas de renta limitada».

Como organismo activo del Con

sejo Nacional funcionará un Comité 
ejecutivo, integrado por el Director 
general del Instituto, que ostentará 
el cargo de Presidente, y cuatro 
Vocales del Consejó, designados, a 
propuesta de éste, por el Ministro 
de Trabajo.

Será el Secretario del Consejo y 
del Comité ejecutivo la persona que 
designe el Ministro de Trabajo. Ten
drá categoría de Jefe de Administra
ción y asistirá a las reuniones con 
voz pero sin voto.

Artículo treinta y cinco—El 
Consejo Nacional de la Vivienda 
tendrá entre otras, las facultades si- 
guientes:

Primera.—Aprobar los planes 
generales o anuales de construcción 
de "viviendas de renta limitada* 
que hayan de ser sometidos al Go
bierno, conforme a lo dispuesto en 
el artículo cuarto.
. Segunda.-—Aprobar las ordenan
zas de construcción de "vivien
das de renta limitada».

Tercera.—Aprobar la disposición 
de los remanentes a que se refiere 
el artículo sexto.

Cuarta.—Aprobar los coeficientes 
aplicables a la revisiód de alquileres 
dispuesta en el artículo veintinueve.

Quinta.—Aprobar las cuentas y 
presupuestos anuales.

Sexta.—Aprobar la emisión de 
obligaciones.

Séptima.—Aprobar la concesión 
de premios a familias numerosas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
veintiséis de septiempre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

Octava.—Proponer las reformas 
que se crean oportunas de la legis
lación de «viviendas de rentas limi
tada».

■ Novena.—Aprobar un plan de 
construcción de viviendas ultrabara- 
tas destinadas a' los productores 
económicamente más débiles.

Décima-Redactar y elevar ai 
Gobierno, para su aprobación, 6 
Reglamento para la aplicación de 
esta Ley, y el Reglamento por e 
que haya de regirse el propio Cou

1 sejo.

representante.de
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Undécima.—Proponer al Gobier
no las disposiciones complementarias 
de orden económico que aseguren 
la ejecución de les planes generales 
aprobados.

Duodécima.—Proponer a los di-, 
fcrentes Ministerios el estudio y 
promulgación de aquellas disposicio
nes que se juzguen precisas para la 
mejor aplicación de esta Ley y para 
la solución-del problema de la vi
vienda.

Decimotercera.—Aprobar, en los 
casos excepcionales en que proceda, 
la descalificación de «viviendas de 
renta limitada», que acuerde el Ins
tituto en relación cón el artículo 
veinticinco.

Artículo treinta y seis.—El Ins
tituto Nacional de la Vivienda ten
drá personalidad jurídica para ad
quirir, vender, permutar, arrendar, 
ceder gratuitamente o mediante pre
cio, hipotecar y administrar sus bie
nes y, en general, para contratar en 
todo lo ^relativo a- «viviendas de 
renta limitada».

Administrará su patrimonio con 
autonomía dentro del presupuesto 
de gastos e ingresos que hubiere 
aprobado para cada ejercicio econó
mico el Consejo de Ministros, re
flejándose el resultado del mismo en 
el Presupuesto General de! Estado.

A nombre del Instituto se abrirá 
en el Banco de España una cuenta 
especial de Tesorería, en la que fi
gurará necesariamente todo el efec
tivo de que dispusiere, y en la cual 
se ingresarán, trimestralmente, las 
consignaciones que figuren en los 
Presupuestos del Estado. Los cré
ditos no invertidos de un Presupues
to entrarán a formar parte de' las 
disponibilidades del patrimonio del 
Instituto.

Para ejercer la fiscalización de los 
gastos del Instituto Nacional de la 
Vivienda, el Ministro de Hacienda 
nombrará un representante de la 
Intervención General del Estado, 
que actuará como interventor dele
gado en el Instituto.

El Instituto podrá utilizar, para 
hacer efectivos sus créditos de toda 

índole, el procedimiento de apre 
mió regulado por el Estatuto de 
Recaudación de dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ventio- 
cho y el Real Decreto de primero 
de febrero de mil novecientos trein. 
ta y uno.

Articulo treinta y siete. El Ins
tituto National de la Vivienda ten
drá las siguientes atribuciones:

Primera. Dirigir y orientar las 
actividades encaminadas a la cons- 
trución de «viviendas de renta li
mitada», dictando las Ordenanzas 
precisas para su construción y seña
lando las condiciones técnicas y 
económicas de las mismas.

Segunda. Formular los planes 
generales de construción de «vi
viendas de renta limitada».

Tercera. Disponer de los rema
nentes resultantes en cada ejercicio a 
que se refiere el artículo sexto y el 
número tercero del artículo treinta 
y cinco de esta Ley.

Cuarta. Aprobar, los proyectos 
o anteproyectos de construcción y 
calificar en su día como «viviendas 
de’renta ¡¿limitada» las construidas 
con arreglo a los mismos, así como 
acordar las descalificaciones y des- 
vinculacibnes a que hubiere lugar.

Quinta. Autorizar las ebras de 
urbanización y de instalación de los 
servicios complementarios de las 
barriadas o grupos de «viviendas de 
renta limitada» construidas por pro
motores B<jue hubiesen ( solicitando 
auxilios económicos directos del Es
tado y las similares proyectadas per 
promotores que no habiendo solici-, 
tado anticipos ^reintegrables deseen 
obtener previamente del Instituto 
tal autorización. .

Sexta. Conceder los beneficios 
señalados en el artículo octavo, y, 
?n su caso, en el dieciocho de esta 
Ley, otorgar los contratos corres
pondientes con las condiciones que 
fueran del caso y formalizar las actas 
administrativas y certificaciones a 
que se refiere el artículo dieciséis 
para la constitución, modificación, 
prórroga expresa y extinción del 
derecho de hipoteca.

Séptima. Aprobar el pliego de 
condiciones que deberá regir en los 
concursos-subastas de obras.

Octava. Fijar el valor en venta y 
el de los alquileres de las «viviendas 
de renta limitada», en los casos que 
proceda.

Novena. Informar y resolver en 
los expedientes administrativos tra
mitados para declarar la existencia 
de algunas de las causas especiales 
de desahucio recogidas en el artículo 
treinta y dos.

. Décima. Intervenir cerca de las. 
entidades de crédito a fin dé concer 
tar las condiciones de los préstamos 
solicitados por los promotores de 
«viviendas de "renta limitada».

Undécima. Establecer caracterís
ticas para la tipificación de materia
les de construcción y de mobiliario.

Duodécima. La inspección de 
la ejecución de los proyectos apro
bados. '

Décimotercera. Someter a la 
aprobación del Consejo los presu
puestos y cuentas anuales que hayan 
de ser elevados al Ministro de Tra
bajo.

Décimocuarta. Vigilar el uso y 
conservación de las viviendas.

Décimoquinta. Proponer o im
poner sanciones, en la forma que el 
Reglamento determine, a los infrac
tores de la legislación sobre * vi vi en
das de renta limitada».

Décimosexta. Dirigir la propa- 
ganga para,el fomento de la cons-' 
trucción de esta clase de viviendas.

Décimoseptimá. Emitir títulos 
de Deuda a largo plazo, previo el in- 
forme del Ministro de Hacienda y 
con la autorización del Gobierno, 
en las condiciones que éste acuerde.

Decimoctava. Cualquier otra 
encaminada al mejor cumplimiento 
de sus fines.

SVÍedios económicos del "Instituto
Artículo -treinta y ocho. Los 

medios económicos con que contará 
el Instituto Nacíanal de la Vivienda 
serán los siguientes:

Primero.—Las consignacianesquc 
en sus pt supuestos fije el Estado y 
las subvenciones y donativos que 
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pueda recibir de las Provincias, 
Municipios, Sindicatos y de Socie
dades y particulares..

Segundo.—Los bienes, derechos 
•e ingresos con que contaba el disuel
to Patronato de Política Social In
mobiliaria y las rentas de los bienes 
propios del Instituto e ingresos de 
sus servicios;

Tercero.—Una cuarta parte del 
recargo de una décima en las contri
buciones territorial e industrial au
torizado por el Decreto de veinti
nueve,de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco que podrá ser im
puesto con carácter obligatorio. Es 
te ingreso habrá de ser invertidos 
precisamente en obras de la misma 
provincia.

Cuarto.—El producto de la emi
sión de títulos de la Deuda autori
zada por el Consejo de Ministros.

Quinto.—Un setenta por ciento 
del importe total de las fianzas de 
alquiler, que obligatoriamente debe
rán depositar los propietarios a dis 
posición del Instituto, en la forma 
dispuesta por la legislación especial 
en la materia.

Sexto.— El producto de la emi
sión de títulos representativos del 
Papel. de Reserva Social, creado 
por el Decreto de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y sie
te, y de las cédulas a que se refiere 
el artículo dieciocho de esta Ley.

Séptimo.—Los demás que pueda 
determinar el Gobierno a la vista 
del desarrollo que adquiera el Insti
tuto y del resultado de su labor.

Consejos Provinciales
.Artículo treinta y nueve.—Etr 

cada provincia se constituirá un 
Consejo de la Vivienda, bajo la 
presidencia del Gobernador civil, 
cuya composición se determinará 
reglamentariamente. La misión pri
mordial de estos Consejos será la de 
proponer los planes provinciales co
rrespondientes de acuerdo con las 
normas que les señale el Consejo Na
cional, y coordinar cuantas iniciati
vas puedan contribuir a resolver o 
mejorar el problema de la vivienda.

Delegaciones Comerciales
Artículo cuarenta.—El Instituto 

Nacional de la Vivienda, previo 
acuerdo del Consejo Nacional podrá 
establecer Delegaciones Comarcales 
con funciones técnicas, informativas 
y de inspección.

Al frente de estas Delegaciones 
habrá un delegado del Director, que 
dependerá directamente de éste, pa
ra el cumplimiento de su cometido.

Sanciones
Artículo cuarenta y uno.—Los 

individuos o entidades que infrijan 
ias disposiciones de esta Ley, po
drán ser sancionados con la suspen
sión o privación definitiva de los 
beneficios concedidos, incluso con 
devolución inmediata, en su caso, de 
los anticipos reintegrables ya Aperci
bidos^ todo ello en la forma que se 
determine en el Reglamento. Con
tra estas sanciones podrá recurrirse 
al Ministerio de Trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITO- " 
RIAS

Primera.—Los proyectos de “vi
viendas protegidas» aprobados por 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
hasta lá fecha de promulgación de 
la presente Ley, se sujetarán a las 
normas establecidas en la de dieci
nueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve y Reglamento para 
su aplicación de ocho de septiembre 
del mismo' año. Los proyectos pre
sentados sobre los cuales no hubiere 
recaído resolución aprobatoria serán 
retirados para su adaptación al nue
vo régimen protector que esta Ley 
establece.

Segunda. Las solicitudes apro
badas con anterioridad a la fecha 
de promulgación de la presenté Ley 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y De
cretos-leyes de diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho y veintisiete de noviem
bre de mil" novecientos cincuenta y 
tres, continuarán rigiéndose por di
chas disposiciones especiales.

Tercera. Las entidades y orga 

nismos encargados de la construc- 
ción de viviendas previstas en ]os 
planes a que se refieren los Deere- 
tos-leyes de catorce y veintinueve 
de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, desarrollarán los 
proyectos correspondientes de acuer
do con las normas contenidas en di
chas disposiciones.

Cuarta. A partir de la fecha de 
promulgación de la presente Ley, 
todos los organismos oficiales a que 
se refieren las disposiciones citadas 
en las anteriores normas transitorias 
quedarán sometidos, durante el pe
ríodo de liquidación, a la jurisdic
ción del Consejo Nacional de la 
Vivienda, quien ejercerá sobre ellos 
las atribuciones que esta Ley le en
comienda.

Quinta. El Instituto Nacional 
de )a Vivienda continuará adminis
trando los bienes, derechos y accio
nes del disuelta Patronato de Polí
tica Social Inmobiliaria-, podiendo 
practicar las revisiones que sean 
precisas de los préstamos, subven 
ciones y demás beneficios concedi
dos por el mismo con arreglo a su 
legislación anterior.

DISPOSICION FINAL

Sin perjuicio del régimen transi
torio establecido en las disposicio
nes anteriores, quedan derogados 
cuantos preceptos legales y regla 
mentarlos se opongan a lo dispues
to en esta Ley, especialmente las 
Leyes de diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta y nueve y vein
ticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y los De
cretos-leyes de diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho y veintisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
quince de julio de mil novec*®^°® 
cincuenta y cuatro.—FRANCISCO 

FRANCO.
(B. O. del Estado número 197)
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6681ERNO CIVIL
Secretaría General 

Circular

El Exorno, señor General Gober
nador Militar de esta Plaza y pro
vincia, me comunica que por la 
Maestranza y Parque de Artillería 
se efectuará, en el Campo de Tiro de 
la Brújula, pruebas de fuego con 
dos piezas del material de 75/36, el 
día 30 del presente mes de julio; 
dichas pruebas se efectuarán en la 
zona de terreno limitada por la cal 
zada romana y la carretera de Fran
cia, 3 kilómetros a la izquierda de 
éssa, a partir desde su conjunción 
con aquélla, interesando los pueblos 
de Ríocerezo, Hurones y Quinta- 
napalla.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y, particular
mente, de los pueblos afectados.

Burgos, 23 de julio de 1954.
EJ Gobernador Civil, 

desús Posada Cacho

Comisaría General fle 
Abastecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circulación de aceite de oliva
Al objeto de facilitar la circula

ción de los aceites de oliva en la 
fase de distribución, desde almacén 
a detallista o a colectividades, dan
do unidad a las normas que actual
mente se aplican, se establece el 
«Conduce para el aceite de oliva», 
en su circulación ppr carretera y en 
la indicada fase, con arreglo a las 
siguientes normas:

1.a El conduce amparará la cir
culación por carretera desde alma
cén a [detallista, economato y resi
dencia de colectividades, tanto en el 
caso de que el almacén y el lugar 
de destino de la mercancía radique 
en la misma provincia, como cuan
do se localice en distintas provin
cias, siempre que sean limítrofes.

2i El conduce será facilitado en 

talonarios numerados por las Dele
gaciones de Abastecimientos a los 
almacenistas, que serán los encarga
dos de extenderlos y entregarlos a 
los industriales o beneficiarios d.eí 
aceite que retiren de su almacén.

3. a Las Delegaciones provincia
les entregarán 'a los almacenistas, 
previa petición mediante recibo, los 
talonarios que estimen precisos.

4. a A efectos de mecánica en la 
confección y expedición de los con- j 
duces, deberán tenerse en cuenta las 
siguientes instrucciones:

a) Los tres cuerpos del conduce 
y las diligencias que en los mismos 
figuren, deberán ser rellenados exac
tamente por el suministrador de la 
mercancía.

b) El primer cuerpo (datos de 
la petición), constituirá la matriz, 
que quedará en poder del suminis- 
trador, como justificante de entrega.

c) El segundo cuerpo (notifica
ción a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos) se remitirá con la • 
declaración que el almacenista debe 
remitir periódicamente, sobre mo
vimiento de existencias de aceite a 
la Delegación Provincial en que ra
dique el almacén por orden corre
lativo de numeración. i

En el caso de que se trate de su
ministro a colectividades, se unirá 
también el justificante de la entrega 
(tarjeta de compra u orden de esta 
Delegación). En este caso en cada 
justificante se anotará la serie y nú
mero del conduce expedido, como 
consecuencia del mismo.

d) El tercer cuerpo constituirá 
el documento válido a efectos de 
circulación del aceite y una vez re
llenadas las diligencias que en el 
mismo figuren, quedará en poder 
del beneficiario de la mercancía 
como justificante de la posesión de 
la misma. ,

5P En el caso de suministro de 
aceite desde almacén a detallista o 
Colectividades que radiquen en pro
vincias limítrofes, todos ellos se ha
rán figurar en la misma relación ge
neral, pero aparte de los efetuados 
a detallistas de esta provincia.

6.a No será de aplicación el 
"Conduce para Aceite de Oliva* a 
la circulación de partidas de alma
cén a los detallistas o Colectivida
des de la provincia o de otras pro
vincias que se efectúe por ferroca
rril, la cual quedará sujeta a la Guía 
Unica de circulación.

- 7.a Los almacenistas de Aranda, 
Miranda, Briviesca, Roa, Lerma, 
Villaquirán y Melgar de Fernamen- 
tal, antes de expedir los conduces 
con arreglo a las nuevas normas 
agotarán para la circulación provin
cial los que se encuentran en poder 
de los Alcaldes respectivos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo efec
tuarse la petición de talonarios con 
la máxima urgencia.

Burgos, a 23 de julio de 1954.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

SERVICIO MACIIINAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial fle Burgos

Días de recepción en almacenes 
y sub almacenes dependientes 
de esta Jefatura Provincial y en 
fábricas de harina de esta pro
vincia, durante el mes de agosto

Aranda de Duero.—En almacén 
del S. N. T., lunes, martes, miérco
les, jueves y viernes, hasta la segun
da. semana inclusive, y de lunes a 
jueves, durante la tercera y cuarta. 
En fábrica de los señores Holguetas 
Hermanos, sábados de la primera y 
segunda semana, y viernes y sába
dos, de la tercera y cuarta.

.Arcos de la Llana.—En almacén 
del S. N. T., lunes, martes, miérco
les, jueves y viernes, hasta la segun
da semana inclusive, y de lunes a 
jueves, durante la tercera y cuarta. 
En fábrica de don José Amigo y 
Amigo, sábados de la primera y 
segunda semana, y viernes y sába
do, de la tercera y cuarta.

Bahabón de Esgueva,—En alma
cén del S. N. T., lunes, martes, 
miércoles y jueves.
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Gumiel de Hizán.— En almacén 
del S. N. T., viernes y sábados.

Belorado.—En almacén del Ser
vicio N. T., lunes, martes, miércoles 
y jueves.

Cerezo de Ríotirón. — En alma
cén del S. N. T., viernes.

Castildelgado.—En . almacén del
S. N. T., sábados.

Briviesca.—En almacén del Servi
cio N. T„ lunes, martes, miércoles 
y jueves.—En fábrica de harinas de 
don Antonio Linares, viernes.—En 
fábrica de harinas de don Julián 
González, sábado.

Burgos.—En almacén del Servicio 
N. T., lunes, martes, miércoles y 
jueves.— En fábrica de harinas de 
don Cástulo Orejón, viernes.—En 
fábrica de harinas de Turifío y 
Compañía, sábados.

Calzada de Bureba.—En almacén 
del S. N. 1., diario.

Castrojeriz. — En almacén del 
S. N. T., diarto.

Cojóbar.—En almacén del Servi
cio N. T., lunes, martes, miércoles 
y jueves.

Salas de los Infantes.—En alma
cén del S. N. T., viernes.

Campolara.—En almacén del Ser
vicio N. T., sábados.

Estépar.—En almacén del Servi
cio N. T., lunes, martes, miércoles 
y jueves.

Cabia.—En almacén del Servicio 
N. T., viernes y sábados.

Huerta del Rey.—En almacén 
del S. N. T., lunes, martes, miérco
les y jueves.

Peñaranda de Duero.-—En alma
cén del S. N. T., viernes y sábados.

Lerma.—En almacén del Servicio 
N. T.,1 unes, martes, miércoles y 
jueves.—En fábrica de Sucesores de 
Lorenzo Asenjo, viernes.—En fá
brica de Hijo de Floriano, sábados.

Medina dq Pomar.—En almecén 
del S. N. T., lunes, martes, miérco 
les y jueves.

Villarcayo.—En almacén del Ser
vicio N. T., viernes y sábados.

Melgar- de Fernamental.—En al
macén del S. N. T., lunes, martes, 
miércoles, jueves y viernes.

Villasandino.—En almacén . del 
S. N. T., sábados.

Miranda de Ebro.—En almacén 
del S. N. T., lunes, martes, miérco
les y jueves, excepto día 19.—En 
fábrica Vda. de la Eranueva, día 19.

Pancorvo.—En almacén del Ser
vicio N. T., viernes y sábado,

La Puebla de Arganzón.—En al
macén del S. N. T., jueves, viernes 
y sábados.

Trevifío.—En almacén del Servi
cio N. T., lunes, martes y miérco
les.

Quincoces de Yuso.—En alma
cén de.l S. N. T., viernes y sábados.

Quintana, M. Galíndez.—En al
macén del S. N. T., lunes, martes, 
miércoles y jueves.

Quintanapalla.—En almacén del 
S. N. T., lunes, martes, miércoles y 
jueves.

Monasterio de Rodilla.—En al
macén del-S. N. T., viernes y sá 
hados.

Quintanilla Sobresierra__ En al
macén del S. N. T., viernes y sá
bados.

Basconcillos. del Tozo.—En al
macenes del S. N. T., miércoles.

Sedaño.—En almacén del Servi
cio N. T., lunes.

Roa de Duero.—En almacén del 
S. Ñ. T., lunes, martes, miércoles,, 
jueves y viernes, hasta la segunda 
semana inclusive, y de lunes a jue
ves durante la tercera y cuarta.— 
En fábrica de Vda. de Valentín Ro
meral, sábados de la primera y se
gunda semana, y viernes y sábados 
de la tercera y cuarta.

San Martín de Rubiales.—En al
macén del S. N. T., lunes, martes, 
miércoles, jueves y viernes.—En fá
brica "Electro Harinera», sábados.

Santa María del Campo.—En al
macén del S. N. T., diario.

Sasamón.—En almacén del Ser
vicio N. L, lunes, martes, miércoles 
y jueves.

Villanueva de Argaño.—-En al- . 
macén del S. N. T., viernes y sába
dos. '

Sotopalacios,—En almacén del 
S. N. T., diario.

I Sotresgudo. - En almacén deF 
¡ S. N. T„ lunes, martes, miércoles y 

jueves.
Villanueva de Odra.—En alma- 

cen del S. N. T., viernes y sábado.
Torresandino.—En almacén dt| 

S, N. T., diario.
Poza de la Sal.—En almacén del 

S. N. T., lunes, martes, miércoles 
y jueves.

Trespaderne—En aímácén del 
S. N. T„ viernes y sábados.

Villadiego.—En almacén del Ser- 
vicio N. T., diario.

Villalbilla de Burgos.—En alma
cén del S. N. T„ lunes, martes y 
miércoles.—En fábrica de don José 
María Alameda, jueves.

Santibáfíez Zarzaguda.—En alma
cén del S. N. T., viernes y sábados.

Villaquirán de los Infantes.—En 
almacén del S. N. T, miércoles, 
jueves, viernes y sábados.

Los Balbases.—En ' almacén del 
S. N. T., lunes y martes, excepto 
días 17, 24 y 31.—En fábrica viuda, 
e hijos Mateo Elúa, días 17, 24‘y 
31.

Nota muy importante.—Las en
tregas de trigo en fábrica se refieren 
única y exclusivamente al trigo dis
ponible para venta, sin que puedan, 
por tanto, realizarse operaciones con 
destino al canje de harina, cuyo tri
go ha de ser entregado, en todo ca
so, en almacén del 8. N. T.

Los días de recepción en fábrica 
permanecerán cerrados los almace
nes del S. N. T. en cuya demarca
ción se hallen enclavadas aquellas.

Burgos, 21 de julio de 1954. 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña.

ANMC10S OFICIALES
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to 
dos los propietarios de fincas rustí 
cas de los. términos municipales 6 
Barbadillo del Mercado, Briviesca, 

. Sotopalacios, Sotragero y Vi ar 
mentero, que con esta fecha y
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hiendo uso de la autorización _ que 
me concede el artículo 32 del Re
tórnente de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Cuadro de Tipos 
Evalúatenos resultante de la Revi
sión de la Característica «Valora
ción» .

Burgos 23 de julio de 1954.—El 
Ingeníete Jefe Provincial^ Julio Cor
tázar.

Audiencia Territorial lie Burgos

Secretaria de Gobierno
Vacantes los cargos de Jueces de 

Paz de Tordueles]y Salazar de Ama • 
- -mi ■— i i •'-**■*- ———^wiwibii ■■ i ... -ex» - ■ *■ *eemr

ya, Juez de Paz sustituto de, Baños 
de'jValdearados, Fiscal de Paz de 
Ciruelos de Cervera y Tordueles y 
Fiscal de Paz sustituto de Arija, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren , a desempeñarlos 
puedan solicitarlo del Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, 'dentro 
del plazo de treinta días a contar des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pese
tas quince céntimos y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pesetas; 
que presentarán en las Secretarias 
de los Juzgados de Primera Instan
cia de Lertna, Villadiego, Aranda 
de Duero, Lertna, y Sedaño respec
tivamente, acompañando los docu
mentos ordenados en la Ley y de
más que estimen covenirles.

Burgos, 22 de julio de 1954.—El 
Secretario de Gobierno, Victor Do- 
rao .

ayumtamiemtü de burgos

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 9 de julio 
de 1954.
Reside el limo. Sr. D. Florentino 

K’ Díaz Reig, Alcalde Presidente, 
^tiendo D. Pedro Alfaro Arregui,

• ernando Dancausa de Miguel, 
D. José Martínez Nales, D. Manuel 
^»tínez Ronda, D. José María 

Codón Fernández, D. José Villaver- 
de Cortezón y D. Ignacio Carbonell 
Angulo, Tenientes de Alcalde, don 
Manuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General de la Excelentí
sima Corporación, y D. Jesús Aran
da Navarro, Interventor de Fondos.

Sé abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 23 de junio pasado.

Proposiciones de la Alcaldía
2. Librar al Excmo. Sr. Capitán 

General de la VI Región, como 
Presidente de la Comisión pro
homenaje a la memoria del General 
Yague, la dhntidad de 515.000 pese
tas acordada para facilitar digna 
mansión a la ilustre familia del Mar
qués de San Leonardo de Yagúe, y 
para los gastos de su efectividad y 
formalización.

3. Conceder a la Junta Cidiana 
una nueva subvención, de 15.000 
pesetas, para proseguir los trabajos

P preparatorios de los actos de inau- 
■ guración de la estatua del Cid y las 

gestiones para recabar el apoyo del 
Estado.

DICTAMENES

gobierno
4-6. Conceder diversas subven

ciones a la Escuela Graduada Aneja 
a la del Magisterio Femenino, Real 
Hermandad del Santísimo Cristo 
de la Parroquia de San Gil y Con
sejo Diocesano de las Jóvenes de 
Acción Católica.

7. Volver a la Comisión el ex
pediente relativo a la concesión dé 
una subvención al Sindicato de la 
Construcción para un concurso de 
albafiilería.

8. Adquirir veinticinco ejempla 
res de la Guía de Burgos, editada 
por D. Felipe Fuente Macho.

Hacienda
9. Adjudicar a D,” María Ca

lleja el puesto central número 51 
del Mercado de Abastos de la Zona 
Sur.

10. Abonar a la Jefatura de 
Obras Públicas 240.332*03 pesetas 
como importe de la anualidad de 
1954, del total de la aportación que 
se comprometió a hacer el Ayunta
miento para el acondicionamiento 
del Circuito de Miraflores.

11. Abonar a D. Ricardo Car
dona Ortega, la mitad del precio de 
la expropiación parcial de las casas 
números 2 y 4 de la calle de San 
Cosme.

Obras particulares
12. Volver a la Comisión el ex

pediente promovido por D. Pedro .. 
Moral Guijarro, sobre reforma de 
la distribución del ático de la casa 
número 35 de la'callé de San Cosme.

13. Autórizar a D. Jacinto Gar
cía Monje, para ejecutar diversas 
obras en dos viviendas.

14. Requerir a D. Antonio 
Martín Rodríguez para que acomo
de el edificio construido en la pro
longación de la calle del Padre Fló- 
rez el proyecto aprobado'y condi
ciones impuestas, y no expedirle el 
Certificado final de obra solicitado.

15. Requerir a D. Daniel Ville
gas González para acomodar el edi
ficio levantado en la calle de Diego 
Laínez número 12 al proyecto apro
bado y condiciones impuestas.

Obras públicas
16. Depositar en la Caja de la 

RENFE 77.500 pesetas para respon- - 
der de diversos gastos relacionados 
con la construcción de la pasarela 
de Santa Dorotea.

17. Adjudicar a D. Manuel 
Carqués las obras de saneamiento y 
acondicionamiento de la primera - 
parte ampliada del Cementerio de 
San José, con la adición propuesta 
por la Alcaldía, para qúe se dén 
mayores dimensiones a las sepultu
ras y se deje ún paso entre las mis
mas.
Personal ’

18. Aprobar la liquidación de 
gastos por accidentes-de trabajo del 
personal municipal y reconocimien
tos médicos, durante el primer se
mestre de 1954.
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Servicios
19. Encargar a la Compañía 

Hidrocivil los trabajos de instalación 
de alumbrado frente a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, y 
abonarla por los mismos 10.995‘50 
pesetas.

20. Desestimar la petición de 
D. José Ruiz Yagúez para .estable
cer en la vía pública una parada 
para la línea recular de viajeros 
entre Burgos y Gamonal.

Cuentas
Aprobar varias rendidas por dis

tintas Comisiones.

Juera de convocatoria
Quedar enterada.la Comisión de 

diversos documentos recibidos.
Agradecerá D. Alfonso Carrillo, 

D. Salvador Marcos, D. Julián Ta- 
mayo, Hermandad de Labradores, 
D. José Martínez Ruiz, Galletas 
Payno, S. A., y D. Jesús Arnáiz 
Prieto, los donativos hechos al Hos
pital de San Juan.

Aprobar una propuesta de la Al
caldía sobre cooperación a la cele
bración de la XIV Semana Social 
de España, a celebrar en Burgos.

Felicitar a don Gregorio Carme
na por su publicación «Historia de 
las Viejas Rúas Burgenses», y ad
quirirle 50 ejemplares.

Dar las gracias a las señoritas y 
demás personas que han colaborado 
en la Tómbola a beneficio del Hos 
pital de San Juan.

Se levantó la sesión a las dieci
nueve horas y veinticinco minutos.

Burgos, 12 de julio de 1954.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—V.° B.°: El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig.

Aprobados por la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión que 
celebró en 16 del actual, los Padro
nes relativos al arbitrio con fin no 
fiscal sobre <Estabulación de ga
nados*, el de «Entrada de carruajes 
en los domicilios particulares*, y el 
de los derechos o tasas sobre <Trán- 
sito de perros por la vía pública* 

que regulan las Ordenanzas núme
ros 7, 37 y 45, respectivamente, di
chos documentos se exponen al pú
blico durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, para que 
puedan ser presentadas ante este 
Excmo. Ayuntamiento las reclama
ciones de los contribuyentes en él 
comprendidos que considaren opor
tunas, pues pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna, procediéndose 
inmediatamente al cobro de las cuo
tas asignadas en dichas matrículas.

Burgos, 22 de julio de 1954.—El 
Alcalde.

Alcaldía de Merindad de’ Valdivielso
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle'consta 
en aquél,se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Merindad de Valdivielsov 19 de 
julio de 1954.=El Alcalde. Máxi
mo Alonso.

Notaría fie D. Luis Roflríguez 
García (Castrojeriz)

El Notario de Castrojeriz, hace 
saber: Que requerido por D. Fran
cisco y D. Amadeo Rilova García, 
ha iniciado acta de notoriedad, para 
inscribir a favor de los mismos, los 
siguientes aprovechamientos de 
agua, derivados en el pago del 
Hortal o Pontón, municipio de 
Sasamón, del arroyo de los Puercos, 
para riego de las siguientes fincas 
en Sasamón.

De la propiedad de D.«Francisco 
Rilova dos parcelas: Una, de "2 
áreas de una tierra en la Cespedera, 
de una hectárea y 52 áreas, qué 
linda al N. Raimundo Rodríguez y 
carrera, S. y E. carrera y 0. Juan 
de la Mora, Miguel San Millán, 
Baltasar Rodríguez, Ensebio de 
Grado y cauce o arroyo, en la que 
se aprovecha un litro por segundo, y 
otra parcela de 50 áreas, de otra 
tierra en Arenas o Cotorra de la 
Revilla, de una hectárea, 70 áreas, 
que linda N. y E. Carrera, S. y 
Oeste Francisco Rilova; en la que 
se aprovecha medio litro por se
gundo.

De la propiedad de D. Amadeo 
Rilova: una parcelade unas 60 áreas, 
de una huerta en Arenas o Santotís, 
de una hectárea, 49 áreas, 52 centi- 
áreas que linda al N. Timoteo Ri
lova y arroyo, S. arroyo o reguera, 
E. carretera y O. Luis Arce, Victo
rino Simón y Tirso Rilova, en la 
que se aprovecha un litro por se
gundo.

En cumplimiento del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, se no
tifica la pretensión de los requiretr 
tes, a cuantas personas puedan osten
tar derechos, sobre referidos apro
vechamientos, debiendo comparecer, 
los que se consideren perjudicados, 
dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de este edicto, en qi 
estudio de Castrojeriz, calle del Ge
neral Mola 36, a los efectos que se
ñala ese artículo.

Castrojeriz, 23 de julio de 1954. 

—Luis Rodríguez.

DESEO COTO DE CAZA
Preferible situado a-menos de 15 

kilómetros de Bilbao, para perdiz. 
Escribir condiciones a Luis de Z 
riarrain, Diputación, 3, BILBAO

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento! y Her 
mandado. y ' Agente

Calatravas, 5, 2.° - - Teléfono 2636 BURGOS

Anuncios Particulares


